
   

  

REGLAMENTO DE UTILIZACIÓN DEL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN 

ACADÉMICO  

POTOSÍ – BOLIVIA 

Resolución Del Honorable Consejo Universitario  

N° 030/2014 
 

OBJETO: 

“Normar el sistema de información académica, mediante la utilización 

de la red informática de la Universidad Autónoma Tomas Frías” 

 

 






















